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tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de mayo
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poderse llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Departamento número 1. Local que podrá ser
destinado a garaje u otros usos en la planta sótano
de la casa sita en Barcelona, Pasaje Agregación,
número 30. Tiene una superficie de 187 metros 50
decímetros cuadrados. Se compone de una sola nave
con una rampa que conduce al piso bajo y una
escalera que lo une con el resto del edificio. Linda:
Al frente, teniendo como tal la fachada principal,
con Pasaje Agregación; derecha, con finca de don
Joaquín Pueyo y doña Mercedes Queraltó; a la
izquierda, con finca de don Rafael Mirño y doña
Amparo Albiñana; al fondo, con finca de don José
Vintró o sucesores. Inscrita al tomo 2.060 del archi-
vo, libro 23 de la sección primera-B, folio 26, finca
número 2.749, inscripción segunda. Tipo de subasta:
20.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario judicial, Jordi
Colom Perpiñá.—3.967.$

BERGA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Berga,

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía
número 74/1996, instado por «Comisión Liquida-
dora de la Compañía Bergolvan, Sociedad Anónima
Laboral», Banco Bilbao Vizcaya y «La Seda de Bar-
celona, Sociedad Anónima», contra «Bergolvan,
Sociedad Anónima Laboral», he acordado por dili-
gencia de ordenación de esta fecha emplazar a «Ber-
golvan, Sociedad Anónima Laboral», cuyo domicilio
actual se desconoce para que en el término de diez
días comparezca en legal forma mediante Abogado
y Procurador. Las copias de la demanda se encuen-
tran a su disposición en Secretaría. De no efectuarlo
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Berga a 9 de enero de 1998.—El Secre-
tario.—4.027.

BERGA

Edicto

Doña Susana Álvarez Civantos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Berga,

Hace saber: Que en expediente promovido por
la Procuradora doña María Lourdes Sensada Tor,
en nombre y representación de «Maderas Impreg-
nadas, Sociedad Anónima Laboral», con domicilio
social en Casa Cal Sastre y dedicada a impermea-

bilización de madera, su comercialización y venta,
construcción y comercialización de muebles de jar-
dín, construcción y comercialización de parques
infantiles; por providencia de esta fecha, se ha tenido
por solicitada en forma la declaración en estado
de suspensión de pagos de la referida entidad, que
se sigue con el número 8/1998; habiéndose nom-
brado como Interventores al acreedor «Alberch,
Sociedad Anónima», y a los titulares mercantiles
don Ramón Riera Vall y don José Trullas Flotats.

Dado en Berga a 14 de enero de 1998.—La Juez,
Susana Álvarez Civantos.—El Secretario.—4.675.$

BILBAO

Edicto

Don Manuel J. Baeza Díaz-Portales, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 569/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Rodríguez
López y doña Elena Plaza Muñoz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de marzo de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de abril de 1998, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de mayo
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda de la planta alta novena, cuya
superficie total construida aproximada es de 110
metros 94 decímetros cuadrados. Linda: Al norte,
rellano y caja de escalera, caja de ascensor y vivienda
derecha de la misma planta; al sur, plaza de Eliseo
Migoya, hoy señalada con el número 8 de la plaza
Eliseo Migoya, de Bilbao. Inscripción: En el Registro
de la Propiedad número 1 al tomo 1.579, libro 515
de Deusto, folio 73, finca 3.876, inscripción cuarta.
Tipo de primera subasta: 21.800.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 13 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Manuel J. Baeza Díaz-Portales.—El
Secretario.—4.011.

BILBAO

Edicto

Don Ricardo González González, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 377/1984, se tramita procedimiento de Div. Con-
tencioso, a instancia de doña Isabel Santana Expó-
sito, contra don Ramón Gabriel Fornells Escudero
y doña Juana Sánchez Méndez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 23 de febrero de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4710, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de abril
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


